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GOBERNAClÓN DEL QUINDIOPROCEDIMIENTODEESCOGENC'ADECONTRAT'STAS  BAJO  LA

MODALIDAD  DE SELECCIÓN  DE MÍNIMA CUANtiA

lNVITAC'ÓN  PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA NRO. 07O DE 2O21EIDepartamentodelQuindío,enatenciónalodispuestoporelartículo94 de  la  ley

1474  de   2011,   que  adicionó  el   artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el   artículo
2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del  DecretoO  1082  de  2015,  reaI¡za  la  invitac¡Ón  publ¡ca  a

part¡cipar  en  el  proceso  de  selecc¡ón  de  mínima  cuantía  a  los  interesados  que
cumplan con  'as condiciones conten¡das en  los estudios previos y en esta  invitac¡ón,
para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  señale  el  cronograma  del
procesode    selección      publjcadoene' SECOP ll.

1.           lNFORMAClÓN GENERAL DEL CONTFuTO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO

En  razón  al tipo de  prestaciones requeridas y a  la forma  como  se desarrollarán  las
obligac¡ones   se  trata   de   un   contrato  de   "COMPRA  VENTA"     cuyo   obJ'eto   es:
ELEMENTOS     CONSTRuCTIVOS  Y  OTROS  PARA  PRESTAR  SERVIClOS  DE
ATENClÓN A LA POBLACIÓN DEL QUINDÍO AFECTADA POR SITuACIONES DE
EMERGENCIA  Y   DESASTRES   DE   ORIGEN   NATURAL   Y/O   ANTRÓPICO   NO
lNTENCIONAL   EN   CUMPLIMIENTO   DE   LOS   ESTANDARES   DE.  LA   UNIDAD
NACIONAL DE GESTIÓN  DEL RIESGO  DE DESASTRES.1.2.IDENTIFICAClÓNENELCLASIFICADORDEBIENES Y SERVICIOS.

SEGMENTO        FAMILIA             CLASE         PRODUCTO                                 NOMBRE

30000000           3O15OOOO           30151500           30151514                           TEJASMETÁLICAS

130000OO            13110000            13111000            13111016                                    POLIETILENO

No es necesario que los proponentes u oferentes se encuentren clasificados en tales
códigos,  pues  el  proceso  contractual  que se pretende adelantar corresponde a  una
mínima  cuantía y  se  encuentra  exento  del  requis¡to  habilitante  Registro  único  de
Proponentes     (RUP),     conforme     al     artículo     2.2.1.2.1.5.2     del     Decreto     único
Reglamen{ario  1082 de 2015.

1.3.                                      ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS  EXIGIDAS.

1.3.1.   ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES DE LOS BIENES O SERVICIOS.cióndelQuindíOBaai#i:o:roltdueTalñuffiaenr?dadjuridica©ri"bnquid*o.l3-22PBX:7411770OEX1,,'8g##,gv.coDeclaradoporlauNESCO
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SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAClÓN

GOBERNAClÓN  DEL QUINDIO

La  Gobernación  del  Quindío a través de la  unidad  Departamental  para  la  Gest¡Ón  del  Riesgo
de   Desastres,   adscrita  a   la   Secretaría  del   lnterior,   con   el  fin  de  cumplir  la   mis¡onalidad
instituc¡onal requiere adqu¡rir productos según especificac¡ones técn¡cas descr¡tas en el cuadro
siguiente:

No. lTEM CARACTE RI STI CAS CANT.

1 Tejas de zinc Teja de zinc galvan¡zada  nacional O.35 mts 280  Unidades

2 Plást¡co Negro ®       Grueso,  decal¡bre se¡s  (6) 200 metros
®       De4metrosdeancho

1.4.  LUGAR DE EJECUClÓN:  Departamento del Quindío.

1.5.        EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION.

El depanamento del Quindío, consultó los precios del mercado actual con las espec¡ficac¡ones

y características técn¡cas mínimas requeridas,  los valores unitanos y cantidades establec¡das,
los  impuestos,  tasas  y  contribuciones  que  debe  asumir  el  contratista  en  calidad  de  sujeto

pasivo,  el pago de aportes al s,stema de seguridad soc¡al y apones parafiscales a que haya
lugar ,los gastos en que debe incurrir el contratista para e'aborar y presentar su oferta, así con
todos aquellos gastos propios derivados de la ejecución del contrato y calculó un presupuesto
oficial para el presente proceso de min¡ma cuantía est¡mado en: El valor del contrato se estima
en   CATORCE   MILLONES   TRESCIENTOS   QUINCE   MIL   OCHOC'ENTOS   OCHENTA
PESOS  M/CTE  ($14.315.880)  incluidos  ¡mpues'os.  Se  utilizaron  los  s¡guientes  métodos  de
est¡mac¡ón de prec¡os, teniendo como base tres (O3) pre-co'izac¡ones, las cuales se relacionan
a cont¡nuac¡ón y se anexan como soporte de este estudio:

Cobemación deI Quindío
Calle 2O No. l3-22

AW%'nqaY''gg*ggw,co
Baa{#1eo:¥oltdueTaI Í?u#aenr?d a d
Declarado por 'a uNESCO

PBX: 741 77 0O EXT. 202
juridica@gobemacionqu¡ndiag"ico



SECRETARÍA JURÍDICA Y DE
CONTRATAC lÓN

GOBERNAClÓN  DEL QulNDIO

/
.       .                               .

NOTA 1 :  Los anteriores  precios incluyen  lVA

NOTA 2:  Para determinar el valor total ofertado por cada proponente el Departamento sumará
el valor total de los ,'tems anteriormente relac¡onados en es'e numeral.

NOTA  3:   La   propuesta   económ¡ca   que   supere   el   valor   promedio   de   'os   valores   aquí
referenciados será objeto de rechazo.

NOTA  4:   Los   precios   unitarios  ofertados   no   pueden   superar  el   100%   del   valor  unitar¡o
promed¡o calculado por la entidad,  so pena causal de rechazo de la ofeha.

NOTA 5: Todos los valores consignados en la propuesta deberán venir s¡n decimales, es decir
redondeados  al  peso.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  31  de  1992.  'a  unidad
monetaria  y  de  cuenta  el  país  es  el  peso  colombiano,   por  lo  tanto  deberán   hacei'se  las
aproximaciones.  de  la sigu¡ente manera:

C ENTAVOS APROXIMACION
0.01  centavos O.49 centavos Al peso colombiano inmedjatamente anter¡or
0.50 centavos a O.99 centavos Al       peso       colombiano       ¡nmed¡atamente

s¡au¡ente

De  conformidad  con  el   numeral  6  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del   Decreto   1082  de  2015,   la
entidad   estatal   debe   aceptar   la   oferta   de   menor   precio,   siempre   que   cumpla   con   las
condiciones establecidas en  la invitación a pari¡cipar en  procesos de Mínima Cuantía.

Teniendo  en  cuenta  que  se trata  de  un  proceso  de  mínima  cuantía,  se  tendrá  como  único
factor de evaluación el precio, por este motivo se evaluará la propuesta que presente el menor
valor y que cumpla con todos los requisi'os exig¡dos.

NOTA 6:  Es de aclarar,  que la entidad a la hora de sol¡c¡tar las pre-co{¡zac¡ones que soportan
el estudi'o de mercado en  el  presente proceso de selección  informa a  los cotizan'es que las
mismas deben contener todos  los costos e ¡mpuestos  relac¡onado con  los b¡enes.

2.8          FORMA DE  PAGO:  EI    Depar'amento del Qu¡ndío pagará el valor to'al del contrato
que se suscr¡ba,  mediante un  ún¡co pago vencido,  una vez se haya ejecutado íntegramente el
objeto  del  mismo  y  sea  cumpl¡do  el  objeto  del  contrato  a  entera  satisfacción  por  parte  del
superv¡sor,   previa    presentación  de  la  fac'ura  por  parte  del  contrat¡sta,  acompañada  de  la

ción deI Quindío
o. l3-22T nQdT#g-g- B:{#+eo:roltdueTal SFafflaenTda d
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GOBERNAClÓN  DEL QUIND¡O

certificación en  la que conste el cumplimiento total del contrato,  exped¡da por el supervisor del
m¡smo  y    la  cenfficación  que  acredite  pago  por  parte  del  contratista  de  las  obligaciones  al
sistema de seguridad social (salud,  pensión y r¡esgos laborales) con aportes parafiscales (caja
de compensac¡Ón familiar,  SENA e ICBF),  s¡empre que aplique,  una vez efectuada  la total¡dad
de la entrega de los bienes requeridos.

1.7.  DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES.

EL CONTRATISTA pagará todos los ¡mpuestos, tasas y sími'ares que se deriven de
la ejecución del contrato,  de conformidad con la ley colombiana.

Los gastos ocasionados para el  perfecc¡onamiento y legalización del contrato tales
como,  garantías,  tributos de orden  nacional y local,  fotocop¡asi  entre otros gastos,
correrán a cargo del Contratista.

Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros:

Estampilla Bienestar Adulto mayor 3%
Estampílla Pro- desarrollo 2o/o
Estampilla Pro -Hosp¡taI 2%
Estampilla Pro -Cultura  1 %
Estamp¡lla Pro-deporte y recreación 2.5%

1.8.    PLAZO  DE  EJECUClÓN.    El  plazo de ejecución  del contrato será de s¡ete  (7) días
calendar¡o a partir de la suscr¡pción del acta de inic¡o,  prev¡o cumplimiento de los requ¡sitos de
pe rfeccionam iento.

1.9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

1.9.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

1.    Presentar al supervisor el infome del cumplimiento de' objeto del contrato.
2.    Cumplir opohunamente con los aportes al s¡stema general de seguridad social

integral de conform¡dad con lo señalado en el artículo 50 de la ley 789 de 2OO2,
artículo 41  inciso 2 de la ley 80 de  1993 modificado por el artículo 23 de la ley
1150 de 2007, ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes, cuando a ello
haya lugar.

3.    Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución de contrato.

1.9.2 0BLIGACIONES  ESPECiFICAS DEL CONTRATISTA.

1.    Entregar al  departamento de'  Qu¡ndío  'os  ítems descritos en  el  numeraI  2.4.1
ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  MÍNIMAS  de  los  Estud¡os  previos,  en  una
sola  entrega  de conformidad  a  lo  coordinado  con  el  supervisor del  contrato,
advihiendo    que    cada    una    de    las    unidades    debe    cumplir    con    las
especificaciones y cant¡dades que se detallan en el mencionado numeral.

Cobemac¡ón deI Quindío
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2.    La   entrega   se   realizará   en   la   bodega   ubicada   en  el   SÓtano   del   edificio
Gobernación    del    Quindío    (Calle    2O    No.13-22)        adscr¡ta    a    la    Unidad
Departamental  para  la  Gestión  del  Riesgo  de  Desastres  que  cuenta  con  el
espacío para el adecuado uso y almacenamiento de los elementos a contratar
y/o en el  lugar indicado por el supervisor del contrato.

3.    Cumplir el objeto contractual de acuerdo a 'as especificaciones del contrato.

4.    Los elementos objeto de compra deberán ser entregados en la fecha,  hora y
lugar  que   designe   el   funcionario   encargado   de   ejerceria   supervisión   del
contrato.

5.    El  contratista deberá  correr con  los gastos de transporte que se  genere  con
ocasión al cumplimiento del contrato.

6.    Reemplazar  los  bienes  objeto  de  la  compra  que  presenten  defectos  en  su
fabricación,  mala calidad o que por efectos del transporte presenten cualquier
tipo de deterioro,  dentro de los cinco  (O5)  días siguientes al  requerimiento del
superv¡sor del contrato conforme a la garantía de calidad.

7.    lnfomar  al   departamento   oportunamente   los   inconvenientes  técnicos  y/o
logísticos que se puedan presentar durante la ejecución del contrato.

8.    Atender las observac¡ones del func¡onario que ejerce la vigilanc¡a y control del
contrato para la correcta y eficaz ejecución del mismo.

.9.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

Efectuar,cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir el valor
el  mísmo;

Real¡zar  el  segujm¡ento  al  cumplim¡ento  del  objeto  del  contrato  a  través  del
incionario encargado de ejercer las labores de supervisión;

Exigir  y  verificar,   por  intermedio  del  funcionario  designado  para  ejercer  la

gilancia y  control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento  de  las obligaciones
el contrat¡sta frente al pago de los aportes al sistema de seguridad soc¡al en salud,
ensión  y  riesgos  profesionales,  así  como  de  los  aportes  parafiscales  (en  caso  de
star obligado  a ello).
El contratante se compromete a suscr¡bir el acta de liquidación del presente contrato.

10 GARANTíAS.

tendiendo el contenido del ¡nciso 5 del artículo 7 de la ley  1 150 de 2007 y el ariículo

de' Decreto 1082 de 2015, como quiera que se trata de un proceso cuyo
lor NO supera el  d¡ez por ciento  (10%)  de 'a  menor cuantía establecida  para  esta
t¡dad, aunado a la forma de pago previo el vjsto bueno del funcionario encargado de
supervisión  del  contratoi  en  este  caso  si  se exjgirá  al  contratista  seleccionado  la
r`stitución de garantía para el desarrollo del objeto contractual.

I Quindío
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a)    Amparo de cump'im¡ento: Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuic¡os derivados
de a) el cumplim¡ento tardío defectuoso del contrato, cuando el incumpl¡m¡en'o es imputable
al  contratista,   c)  daños   ¡mputables  al  contratista  por  entregas  parciales  del  producto,
cuando el conti'ato no prevé entregas parcia'es del producto; y d) el pago de valor de multas
y  de  la  cláusula  penal  pecun¡aría.  E'  valor de  esta  garanti'a  será  equivalente  al  diez  por
c¡ento (10%) del valor total del contrato y con vigencia al plazo del contrato y seis (6) meses
más.

b)     Cal¡dad de los  b¡enes:  Su  cuantía  será equ¡valente al d¡ez  por ciento (10%)  del valor total
del  contrato y con  una v¡gencia igual al  plazo de ejecución  del contra{o y seis  (06)  meses
más.

NOTA  1.  El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  ent¡dad,  de
conformd¡ad  con  el  contrato  electronico del  secop  ll  en  pdf y en  medio físico,  las
cuales  serán  aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inc¡so
segundo del  artículo 41  de la  ley 80 de  1993.  modificado  por el  artículo 23 de  la  Ley
1150 de 2007.

NOTA  2.  El  contratista  se  obl¡ga  a  aportar  las  garantías  a  la  fecha  de  inicio  del
contrato electronico del  secop l' en  pdf y en medio físico y a ampliar,  modificar y
prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se
prorrogue o suspenda su vigencia.

1.11. CLÁUSULAS  DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES.

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y
financiera  en   el  cumplimiento  de  sus  obligac¡ones  y,   en   consecuencia,   él,   ni   su
personal  contraen  relación  laboral  alguna  con  eI  Departamento  del  Quindío.  De  la
misma  manera,  la  relación juríd¡ca  que  se  configure  con  la  aceptac¡Ón  de  la  oferta,
queda   sometida   a   las  clausulas  excepcionales  de  interpretac¡Ón,   modificación  y
terminac¡ón  un¡lateral del contratoi  así como a la declaratoria de caducidad,  en caso
de  presentarse  las  c¡rcunstanc¡as  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,  deberá
cumpl¡r durante  la  ejecución  del  contrato  con  la  acreditación  de  aportes  al  sistema
integral de segur¡dad social en los términos de ley y se obl¡ga a mantener indemne al
Departamento,  de cualquier  reclamación  proveniente de terceros que tengan  como
causa  las actuaciones del contratista  o su  personal  con ocasión de  la ejecución del
contrato.

1.12. lVIULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.

En caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones por parte del contrat¡stai
el  Departamento  impondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL
(5/1.000),   sin   que   éstas   sobrepasen   del   5   %   del   valor  total   del   contrato,   para
conm¡narlo a cumplir las obligac¡ones incumplidas. Las multas sólo podrán ¡mponerse
mientras se  halle  pendiente  la  ejecución de  la  obligación  u  obl¡gaciones  a  cargo del
CONTRATISTA.  Las multas se impondrán mediante resolución motivada suscept¡ble
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de  reposición,  de conformidad  con el  ah.  77 de la
imposición  de  la  multa,  el  Depahamento  requerirá

incumpl¡m¡ento  dentro  del  término  que  le
pert¡nentes,  de conformidad  al  procedimiento  regulado

En   caso   de   incumplimiento   total   de   las
oblígac¡ones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria de caducidad, éste deberá
pagar  a  título  de  cláusula  penal  pecun¡aria  un  valor  equivalente  al  CINCO  POR
CIENTO   (5%)   del   valor   total   del   contrato   electronico,    previo   ago'amiento   del
procedim¡ento consagrado en  las disposiciones legales.

vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá la secretaría del interior,
intermedio  del  director  de  la   unidad  departamental   de  gestión  del  riesgo  de

5astres o quien haga sus veces o a quien designe el secretario del inter¡or mediante
;io, el cual ejercerá 'a supervisión técnica, admin¡strativa.

:ONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

JUSTIFICAClÓN  DE LA MODALIDAD  DE SELECCIÓN.

que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser
menor  cuantía  del  Departamento,  para  el

ción   se   dará   ap'icación   a   las   disposiciones   legales
4de la Lev 1450 de 2011.  en  el artículo 94 de la Lev
2O69  articulo  3O  v  en   los  artículos  2212.1.5.1   v
!2  de  2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de
] de selección de minima cuantía.

e   proceso   de   selecc¡ón   de   MINllVIA   CUANTIA   y   la
que se derive de su adjudicación,  está confomado por
1474  de 2011  y el  Decreto  1082 de 2015,  así  como las
de la invftación  pública  publicada en el SECOP II.

publicado en el SECOP l'.

K[t5LAS PARA LA EXPEDIC'ON DE ADENDAS.

adendas del proceso seran las establecidas en el SECOP II.

ELABORAClÓN Y PRESENTAC'ÓN DE LAS OFERTAS.

c,feren'es deberán tener en cuenta las siguientes reglas:
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Si el oferente no d¡scrlimina el lmpuesto al va'or agregado (IVA), y el oPjeto del contrato
causa dicho impuesto,  el  departamento  lo  cons¡derará incluido en  el  valor total  de la
ofena y así lo aceptará el oferente.

Las  ofertas  se  harán  en  linea  acorde  con  los  terminos  y  condiciones  de  uso  clel
SECOP ll.

En caso de  presentarse fallas en  la  utilización de  la  plataforma se dará aplicación  al
protocolo    de    insdisponib,lidad    secop    ii,    previsto    por    COLOMBIA    COMPRRA
EFICIENTE.  ubicado en www.colombiacomDra.ciov.co y comunicárselo a La entidad a
través del correo electron¡co  luridica.Drocesos@aobernacionciu¡ndio.clov.co

Para mas información consulte la guía en el siguiente enlace:

httDs:/^^Mrw.colomblacomDra.ciov.co/sítes/cce   Dub'icfflles/cce   documentos/Drotocol
o   de   indisDonibilidad   secoD   ll.Ddf

2.4.1. CONTENIDO DE LA OFERTA.

La oferia deberá contener los súuientes documentos:

Carta de presentación de la oferta (fomato).
Certificado de existencia y Representación  legal  expedido  por la Cámara de

Comercio.  (Aplica para personas juridicas privadas,  o para m¡embros del consorcio o
un¡ón temporal que sean  personas juridicas),  expedido  por la Cámara de Comercio
con fecha de expedición no superior a 30 días, contados desde el momento del c¡erre
de  este  proceso.   La  durac¡Ón  de  la  persona  juridica  deberá  ser  equivalente,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  por el  ariículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del  plazo
ofrecido para la ejecución del  contrato y un  (1) año  más. Así mismo deberá acredítar
que  ha  s¡do  autorizado  legítimamente  por el  órgano  de  adminlstración  competente
para  presentar  la  oferia,  suscrib¡r  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,
garantizar el  cumplimiento  de todas sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona
juridica deberá guardar relación con el oPieto del contrato.

Registro  Mercantil  exped¡do  por la  cámara  de  comercio.  (ApI¡ca  para  eI
caso de persona naturaD. Su actividad comercial, debe guardar relación con el objeto
del contrato.
(En  todo  caso  la  entidad  hará  la  verificac¡ón  del  certificado  de  existencia  y
representación lega' en 'a platafoma secop ll).

Copia   de   la   cédula   de   ciudadanía   del   oferente   persona   natural,   o   del
representante legal del oferente persona juridica o del representante del consorc,o o
la unión temporal, así como de sus ¡ntegrantes.
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Documento  consorcial  o  de  const¡tución  de  unión  temporal,  cuando  sea  el
CaSO.

Oferta económ¡ca (Anexo 5).

Constancias  del  pago  de  apories a  seguridad  social,  de conformidad  con  el
numeral de la presente lnvitación Pública.

Registro  único Tributario del oferente personal  natural,  de la  persona juríd¡ca
o de los integrantes del consorcio o unión temporal.

Compromiso anticorrupc¡Ón (Anexo 3).

Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).

2.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS.

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JuSTIFICACION
El  oferente o  alguno de  los  integrantes del  consorc¡o o  unión temporal,

Por disposic¡Ón  legal.esté íncurso en inhabilidades e incompatibilidades
Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio o

Falta     de     capacidadjurídica.unión temporal  que sean  personas juríd¡cas,  no guarde relación con el
obieto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,  la Selección    objetiva    y
nformación    o   documentación    solicitada    por   el    Departamento   del prevalecía        de        lo
Qu¡ndío. sustancial     sobre     'oformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artícu'o    25,    núm.    6Ley80de1993

presupuesto of¡cial.

Cuando el  precjo unitario ofertado de cada ítem, supere el valor unítario
promedio señalado por la  Ent¡dad

Cuando se omitan ítems en la oferta económica.

Sin  el  cumplimlento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  lista  de
precios en el secop l,.

Cuando   el   oferente   ejecute   cualquíer   acción   tendiente   a   influír   o
Por tratarse  de  actos,jnadecuadosdentropresionar   a   'os   encargados   de   la   evaluación   de   las   ofertas   o   la

adjud¡cación.
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2.6.  REQUISITOS  MÍNIMOS HABILITANTES.

La  Secretaría  Jurídica y de  Contratación,  ver¡ficará el  cumplimiento de  los requis¡tos
hab¡litantes de capac¡dad juridica y experiencia de las ofertas sobre los documentos
presentados y la determinación sobre la ADMISlÓN o NO ADMISlÓN de las mismas,
asÍ:

2.6.1. CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  participar en  el  presente  proceso  de selecc¡ón  objetivai  todas  las  personas
naturales   o   jurídicas,   consorcios   o   uniones   temporales;   Además   deberán   ser
plenamente  capaces  que  cump'an  con   las  cond¡ciones  ex¡gidas  en  la  presente
invitación  y  cuyo  objeto  social  o  actividad  económica,  comprenda  la  realización  de
act¡vidades directamente relacionadas con el objeto a contratar.

2.6.1.1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: La carta de presentación
de  la  propuesta  se  elaborará  a  partir  del  modelo  sumin¡strado,  la  cual  debe  estar
debidamente suscrita por el proponente o representante legal de la persona jurídica,
o por el representante del consorcio o unión temporal, cuya calidad será verificada.

Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada
por el oferente en la misma propuesta.

Con  la carta de presentac¡Ón de la propuesta se entiende presentada la declaración
juramentada por parte del proponente (persona natural, persona juríd¡ca,  integrantes
consorcio o unión temporal) de no encontrarse incurso en alguna de 'as inhabilidades
o ¡ncompat¡bilidades previstas en la ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar
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como el origen lícito de los recursos destinados
al proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.1.2   FOTOCOP'A  DE  LA  CÉDULA  DE   CIUDADANÍA:   Se  debe  presentar  la
fotocopia  de  la  cédula  de  c¡udadania  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del
representante   legal   para   el   caso  de   persona  jurídica,   así   mismo   de  todos   los
integrantes que conforman  los consorcios o  uniones temporales según sea el caso.
Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporie o

es persona na{ural deberá adjuntar el cert¡ficado
expedido por la cámara de comercio respectiva,

con una fecha de exped¡c¡Ón que no puede ser superior a un (01 ) mes contado desde
el   momento  del  cierre  del   proceso  de  selección,   cuya   actividad  comercial  debe

2.6.1.4   CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA  Y   REPRESENTACION   LEGAL:   Si   es
persona jurídica,  expedido  por la  Cámara  de Comercio  con fécha  de  expedición  no
superior a 30 días, contados desde el momento del cienre de este proceso. La durac¡Ón
de la persona jurídica deberá ser equivak3nte, de confomidad con lo dispuesto por el
a"culo 6 de la Ley 80 de 1993, a la del plazo ofrecido para la ejecución del contrato y
un (1) año más. Así mismo deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por
el  órgano  de  adm¡nistración  competente  para  presentar  la  propuesta,  suscribir  el
contra{o electrónico si a ello hubiese lugar, y en general, garantizar el cumplimiento de
todas  sus  obligaciones.  el  ob¡eto  social  de  la  Dersona  iuríd¡ca  deberá  auardar

EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA   OFERTA   DE   MANERA   PLUFtAL   SERÁ
\CORDE A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE uSO DEL SECOP II).

>ara el caso de consorcios o uniones temporales deberán adjuntar a la propuesta el
locumento   const¡tutjvo   del   consorcio  y/o   unión  temporal,   donde   ind¡carán   s¡   su
articipación  es  a  título  de  consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,
ond¡ciones y porcentajes de participac¡ón en  la propuesta presentada en eI SECOP

\sí mismo,  se debe indicar la designación de la persona que  para todos los efectos
os representará, señalando las reglas bás¡cas que regulen las relac¡ones entre ellos y
;u   responsabil¡dad.   También   se   establecerá   la   forma   como   se   adoptarán   las
]ecisiones,  en caso contrario,  la entidad entenderá a lo decidido por e' representante

uancio ei Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o
nÍÓn Temporal, de conformidad con e' certificado de existenc¡a y representación legaI
tpedido  por  la  Cámara  de  Comercio  tenga  limitada  su  capacidad  para  contratar,

B:{#jleofiroltduerFal E:#aenr?d a d
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deberá acompañar a la propuesta la correspondiente autorización del órgano directivo
o asamblea de soc¡os de las personas juríd¡cas u órgano competente,  a través de la
cual lo autoriza para tales fines.

Ambas  personas,  naturales  o  juridicas,  deberán  desarrollar  actividades  u  objetos
sociales  o  profesionales  relacionadas  con  el  oPjeto  del  contrato  que  se  pretende
adjud¡car.

NOTA:     EN    TODO    CASO    LA    ENTIDAD    HARÁ    LA    VERIFICAClÓN     DEL
CERTIFICADO     DE     EXISTENCIA     Y     REPRESENTACIÓN     LEGAL     EN     LA
PLATAFORMA SECOP ll.

2.6.1.5  CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE  SEGURIDAD
S¢IAL:

De   confomklad   con   lo   dispuesto   en   el   Art.   41    de   la   Ley    80   de   1993   (del
perieccionamiento  del  contrato),  rnodif¡cado  por  el  Artículo  23  de  la     Ley   115O  de
20O7,  el  proponente y el  contratista deberán  acreditar que se  encuentran al   día  en
el pago de aportes  relat¡vos al sistema  de  seguridad  social  integral (salud, pens,ón,
riesgos   laborales),     así     como     Parafiscales     (SENA,     lCBF     Y    CAJAS     DE
COMPENSACION FAMILIAR), cuando corresponda:

Por  lo  anterior,   los  proponentes  deberán   acreditar  el   requislto  en   'os  siguientes
téminos:

a.          Personas Naturales

S¡ el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a
paz y salvo al  S¡stema  General  de  Seguridad  Social (SALUD,  PENSlÓN, RIESGOS
LABORALES, cuando corresponda éste úmmo), al  momento  de  presentación  de  la
pTopuesta

Para la acreditac¡ón de éste requisito, los proponentes deberán diligenciar y presentar
la certificación dispuesta por la Entidad, la cual se encuentra anexa, ADICIONAL, será
necesario que presenten con ésta la PLANILLA PAGA que acredte estar al día con
los    Sistemas    de    Seguridad    Soc¡al    lntegral    (SALuD,    PENSIÓN,    RIESGOS
LABORALES,   cuando   corresponda   éste   último),   de   confomidad   con   los
téminos dispuestos en eI Decreto 1990 de 2016, expedido por  MINISTERIO DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL

EI   lngreso  Base  de  Cotización   lBC,   no  podrá  ser  infenor  al  Salario  Minimo  legal
Mensual V"e.

Quien no esté obligado a cotizar al rég¡men de pensiones deberá informarlo por escrito,
manffestando el régimen legal que sustenta tal circunstancia.
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h  armonía  con  lo  dispuesto  en  el  Ariículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la
ontratac¡ón se realice con  personas  juríd¡cas,  se  deberá  acreditar  el  pago  de  los
portes    de    los    emp'eados,    a    los   sistemas    los  sistemas  de  salud,   riesgos
rofesionales,  pensiones y aportes a  las Cajas de Compensac¡ón  Familiar,  Instituto
;olombiano de  Bienestar Familiar y Serv¡cio Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello

a acreditación de éste requisito se realizará a través de certificación dispuesta por el
iepartamento  del  Qu¡ndío  (Formato  No.   2),   la  cual  deberá  estar  suscrita  por  el
Bvisor  fiscal.   cuando  éste  exlsta  de  acuerdo  con   los  requerimientos  de  ley,
Dor  el  reDresentante lecial. durante un lapso equivalente al que exija el respectivo

que  se  hubiera  constituida  la  sociedadi  el  cual  en
Ddo  caso   no  será  inferior  a  los  se¡s  meses  anteriores  a  la  celebración  del
ontrato.   En   el   evento   en   que  la   sociedad   no  tenga   más  de  seis   meses  de
onstituida,  deberá  acreditar los pagos a pariír de la fécha de su constitución.

;uando ka certificación  sea  suscrita  por el  revisor fiscal,  se deberá aportar cedula  de
iudadanía, copia de su tirieta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios
igentes expedido por la Junta Central de Contadores.

por parte  de  personas jurídicas  será  indispensable
a nteriormente.

n caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de
guna de  las obligac¡ones menc¡onadas deberá manifestar que existe el  acuerdo y
Je se encuentra al día en el cumplimiento del mismo.

n este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente
el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

]s  empresas  reportadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso
j  contratación  estatal  de  conformidad  con  el  último  ¡nciso  del  art 7  de  la  Ley  1562

Consorcios o Un¡ones TemDorales.

a  acreditación  del  requis"o  de APORTES AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL
NTEGRAL Y PARAFISCALES,  por parte de los Corisorcios o  Uniones Temporales,
leberá   realizarse  de   manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo   con   lo
lispuesto anteriormente para las personas naturales o jurídicas, según sea el caso".
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2.6.1.6   CONSULTA   DEL   BOLETÍN   DE   RESPONSABIL'DAD   FISCAL   DE   LA
CONTRALORÍA      GENERAL      DE      LA      REPÚBLICA,      CERTIFICADO      DE
ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS    EXPEDIDO    POR    LA    PROCURADURÍA
GENERAL     DE     LA     NAClÓN,     DEL     CERTIFICADO     DE     ANTECEDENTES
JUDICIALES    EXPEDIDO    POR   LA   POLICÍA   NACIONAL   Y   DEL   REGISTRO
NACIONAL   DE   MEDIDAS   CORRECTIVAS:   EI   Depahamento   del   Quindío,   de
conform¡dad   con   lo  previsto  en  'a  Ley,   verificará   la  documentación  citada  en   la
respect¡va página web.

2.6.1.7 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN:  El compromiso deberá hacerse constar
en una cana de comprom¡so y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se
entiende prestado por la sola suscr¡pción del formato que se des¡gne en la invitación.

En   caso   de   los   Consorcios   o   Un¡ones   Temporales,todos   y   cada   uno   de   los
integrantes,  deberán  diligenciar este formato,  en  las condiciones establec¡das en la
presente invitación y el formato, presentándolo con su propuesta.

2.6.1.8  MULTAS Y SANCIONES:  Con el  propósito de verificar que el  proponente no
esté   incurso  en   inhabilidad   por  incumplimiento   reiterado  de  contratos  estatales,
deberá presentar con su propuesta, el formato di'igenciado que se anexa a la presente
invitación,   el   cual   se   entiende   prestado   bajo   la   gravedad   de  juramento   con   la
suscr¡pc¡ón del  mismo.

En  caso  de  consorcios  o  uniones temporalesi  cada  uno  de  los  integrantes  deberá
presentar  por separado  el  respect¡vo formato.  (EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA
OFERTA    DE    MANERA    PLURAL    SERÁ    ACORDE    A    LOS    TERIVllNOS    Y
CONDICIONES  DE USO  DEL SECOP ll).

2.6.1.9   SITUAClONES   DE   INHABILIDAD   E   INCOMPATIBILIDAD:    No   podrán

participar en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar el  contrato  respect¡vo  con  el
Depariamento del Quindío, quienes se hallen dentro de al menos una de las causales
de inhabilidad o incompatibilidad descr¡tas en los ariículos s y g de la Ley sO de 1993,
artículo  18dela  Ley 1150de2007, Artículos  l,  2,  3y4dela ley  1474de2O11,  en la
Const¡tución Polít¡ca de Colombia y en 'as demás nomas legales vigentes.

Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley sO de 1993
y disposiciones concordantes para partic¡par en el presente proceso de selección de
mínima  cuant¡a,  serán  excluidos  del  proceso  de  selección  y  el  Departamento  del
Quindío ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  participar,  están
sujetas a los anteriores condicionamientos.

Para   Dicho   efecto,   deberán   manifestarlo   en   la   carta   de   la   presentac¡ón   de   la
propuesta.
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2.6.1.1O. ACREDITAClÓN LEGAL DE CONSTITUCIÓN  DE CONSORCIO O UNIÓN
TEMPOFuL:

Compromiso  de  Constitución  de  Consorcio  o  Unión  Temporal.  Si  el  Oferente  se
presenta  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el
compromiso de constitución del Consorcio o Unión Temporal,  según sea el caso.  La
om¡sión de este documento o de la firma de sus integrantes y la falta de designac¡ón
del  Representante o de las facultades,  alcances y limitaciones del  representante en
la etapa precontractuali  contractual y post contractual,  será causal de rechazo de la
oferta.  No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cuyos
miembros,  personas  naturales  o  personas jurídicas  cuyo  objeto  socia'  o  actividad
mercantil  no tenga  relación  con  el  objeto del  presente  proceso.  Será obligator¡o  un
mínimo  de  participación  del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión
temporal o consorc¡os oferentes en el presente proceso precontractual, esta situación
deberá constar en el correspondiente documento consorcial o de unión temporal.  La
inobservanc¡a de esta condición será causal de rechazo de la ofeha. Para Consorcios
o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos
los requ¡sitos exigidos en  la presente invitac¡ón  pública.  El  oferen{e deberá presentar
el  documento  de  compromiso  consorcia'  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual  deberá
cumpljr como mínimo con  lo siguiente:

a)           Expresar si  la  participación  es a título de Consorcio  o de  Un¡Ón Temporal.  Si
se trata de Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión
(act¡vidades y porcentaje) de su participación en la oferia y en su ejecución, los cuales
no     podrán     ser     modificados     sin     el     consent¡m¡ento     previo     y     escrito     del
DEPARTAMENTO DEL QulNDIO.
b)          Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio

de la Unión Temporal
=)           Señalar que la duración del  Consorcio o  Un¡ón Temporal  no  será  inferior a  la
]el plazo de ejecución y liquidación del contrato y un  (1) año más.

WOTA:   Los   miembros   o   integrantes   del   consorcio   o   un¡Ón   temporal   que   sean
ersonas jurídicas,  deberán  anexar los  certificados  de  Exjstencia y  Representación

_egal de persona juríd¡ca,  respectívamente, en los mismos térm¡nos consignados en
a presente la invitación pública para las personas jurídicas oferentes.

L   OBJETO   SOCIAL DE   LA PERSONA   JURÍDICA OFERENTE   O   DE   LAS
ERSONAS  JUR DICAS MIEMBROS  DEL CONSORCIO  O  UNI N  TEMPORAL
EBEN GuARDAR RELACl N CON EL OBJETO A CONTRATAR.

#A LD& PEERSRMFNN5M;MyscEo NT£ H=% =ETsAD EDuEsoTEE ¥EcPo±pi#  8 E RÁ
.6.1.11. VIGENCIA DE  LAS OFERTAS.
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Los  interesados que deseen  pariicipar en el  presente proceso de invitación  pública,
tendrán  en   cuenta  que  sus  ofrecimientos  deben  tener  una  vigencia  mínima  de
TREINTA Í3O' días calendario. contados a pamr de la fécha de la presentación de
la oferta.

2.7 REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES.

El proponente deberá acredftar experiencia en calidad de "contrat,sta en máximo tres
(3)  certificaciones  de  contratcx5  suscritos  y  ejecutados  con  entidades  públicas  y/o
pTivadas,  cuyo objeto es la  compra de elementos úuales o s¡milares al del  presente
ploceso  y  que  sumados  los  valores  sea  igual  o  superior  al  10O%  del  presupuesto
oficial.

El certificado deberá contar con los siguientes requisítos:

-      Nombre o razón soc¡al del contratante
I      Nombre o razón social del contratista
-     Obieto del contrato
|      Contrato ejecutado (Debe tener como mínimo fecha de inicio y fecha de iníc,o

y fecha de terminación del contrato).
|     Valorde contrato.
|      La certificación debe estar suscrita por quien la expide, si es de un consorcio o

unión  temporal,  en  la  misma  debe  identificarse el  porcentaje  de  partic¡pación
de cada uno de sus integrantes.

|      Si  la  certificación  incluye  varios  contratos,  se  debe  precisar s¡  son  contratos
adicionales al princ¡pal o son contratos nuevos, ¡ndicando en cada uno de elloís
los  plazos, y valor ind¡vidual.

No se tendrá en cuenta para la evaluac¡ón fotocopias de contratos, ni facturas cuando
no estén acompañadas de la correspondiente certificación de cumplimiento.

Cuando  el  contrato  aue  se  Dretende  acreditar  como  exDeriencia.  hava  sido
eiecutado  en  consorcio  o  unión  temDoral,  en  los  documentos  presentados  se
deberá  discrim¡nar  el  porcentaje  de  participación  del  integrante  en  la  ejecución  del
contrato que se quiera hacer valer dentro del proceso o adjuntar copia del documento
LJ,nsorcial  o de unión temporal,  pues  la experk3ncia certificada tanto en  actMdades
LIJrno   en   valor   solo   será   tenida   en   cuenta   de   acuerdo   con   el   porcentaje   de
pahicipación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer.

Cuando  au¡en  DarticiDe  en  el  E]resente  Droceso  de  selección  sea  consorc¡o  o
unión   temDoral.   la   exDeriencia   Dodrá   ser  la   sumatoria   de   los   miembros   deI
consorcio o la un¡ón temporal o acreditarse en su tota'idad por uno de sus miembros,
en  todo  caso,  se  deberá  cumpl¡r  con  las  condiciones  requeridas  en  los  presentes
estudios  previos,  especialmente  el  número  de  certificaciones  válidas,  los  valores  y
actividades solicitadas.
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Para    efectos    de    la    acreditación    de    exi,e,'iencia    NO    SE    ACEPTARÁ
SUBCONTRATOS.   en   consecuencia,    los   contratos   válidos   para   acrecmar   la
experiencia serán aque'los suscritos entre el en{e o persona contratante y el oférente
(contratista  de      rner orden),  cualquér otra  derlvación  de estos se entenderá  para
efectos del proceso como subcontrato.

Los documentos señalados con los que se acredjte la experiencia deberán indicar lo

Ín=:IÍ=:ñ¥anrCca3€ó§€rF==itgr€¥:=díueeOÍ:;C:a:Íaénn:s:or:nacrr::§cO±onedN:nL:tcee::CÍjfió?ncensa::eN;:j::Pn:rtte;a€':::nn*óennnst€eaaÍ:SO::dDreao:D±ue;eneaÉ=oXre::s:=n:ta:

En el  evento en  que dos o  más oferentes relacionen  una  misiiia  infomación  y ésta
Dresente inconsis'encias, se solicjtará a la Entidad contratante aclarar la infomación
eal  del contrato,  y al  oferente que difiera en  la  información  m se le aceptará como
acredftación de experiencia.
2.8 OFERTA ECONOMICA: Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la total¡dad de
os  ítems  descritos  en  e'  factor económico  de  la  lnvitac,ón  Pública,  por lo  tanto,  eI
Jepartamento  no admfte presentación de  propuestas parciales,  ni  alternativas o sjn
=l  cumplimíento de los requísítos establec¡dos en  la lista de precios en eI SECOP ll,

2.9 CRITERlO DE SELECClÓN  ESTABLECIDOS EN  EL SECOP ll.

=l Departamento seleccionará la oferta más favorable, se tendrá com tal aquella que
resente el precio más bajo ofertado.

lOTA; S£ tmdrá como procJo más balo of®rtado, ol monor valor total of®rtado.

uo,  obstante,  cuando  de  conformklad  con  la  infomac,ón  a  su  alcance  la.entklad
>stime que el valor de una oferta resu" art¡ficialmente bajo, requerirá al oferente para

las  razones  que  susten{en  el  valor  por  -él  ofertado.  AnalizadaS  las
3s,  el evaluador recomendará el  rechazo o la cont¡nuidad de la oferia en
explicando sus razones.

recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selecc¡óni
ido  el  valor de  la  misma  responda  a  circunstancias  objetivas  del  oferente  y sü
[a,  que  no  ponen  en  riesgo  el  proceso,  ni  el  cumplimiento  de  las  ob'igaciones
ractuales en caso de que se adjudique el contrato a dicho oferente.

-A 1 :  De conformidad con lo estab'ec¡do en el numeral 4O del arti'culo 2.2.1.2.1.5.2

Decreto   1082  de  2015,   Ia  verificación  de  'os  requisitos   habilitantes  se   hará
Js¡vamente en  relación  con  el oferente con  el  precio más  bajo.  En  caso de que
no  cumpla  con  los  mismos,  procederá  la  verificación  del  oferente  ub¡cado  en
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segundo  lugar  y  así  sucesivamente.   De  no  lograrse  la  hab¡l¡tación,  se  declarará
desierto e' proceso.

NOTA 2:  La  en'idad  realizará  las  correcc¡ones aritmét¡cas  necesarias  cuando  haya
lugar.

2.10 CRITERIOS DE DESEMPATE.   ( ESTABLECIDOS EN  EL SECOP II.)
En  caso de empate la Ent¡dad apl¡cará las sigu¡entes reglas,  de conformidad con lo
establec¡do en el  capítulo lll de la Ley 2069 deI 31  de diciembre de 2020.

iiARTÍCuLO  35. FACTORES  DE  DESEMPATE.  En caso de empate en  el  puntaje

total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a
recursos   públicos,   Ios   Procesos   de   Contratac¡ón   realizados   por  las  _Entidades
Estatales indistjntamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por
los   Procesos   de   Contratac¡ón   de   los   patrimonios   autónomos   constituidos   por
Entidades  Estatales,  el  contratante  deberá  utilizar  las  sigu¡entes  reglas  de  foma
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorec¡do.

1.  Prefer¡r la oferta  de  bienes  o  servic¡os  nacionales frente  a  la  oferta  de  b¡enes   o
serv¡cios extranjeros.   (NO APLICA).

2.           Prefer¡r  la  propuesta  de  la  mujer  cabeza  de  fam¡lia,  mujeres  víct¡mas  de  la
v¡olencia   intrafamiliar   o   de   }a   persona  jurídica   en   'a   cual   panic¡pe   o   part¡cipen
mayoritariamente:  o,  la  de  un  proponente  plural  const¡tu¡do  por  mujeres  cabeza  de
famil¡a, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales
partic¡pe o participen mayoritar¡amente.

ACREDITAClÓN.

2.1.  Declaración juramentada  ante  notario  de  la  mujer que  acredite  su  cond¡ción  de
cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que
acred¡te alguna de las condiciones refer¡das

2.2.  Med¡da de  protección  expedida por el  Com¡sar¡o de  Famil¡a,  o el  Juez (en  caso
de  que  en  el  lugar  no  exista  comisar¡o),  o  la  autoridad  ¡ndígena  -en  los  casos  de
v¡olenc¡a intrafamil¡ar en  las comun¡dades de esta naturaleza -, junto con la cop¡a de
los  documentos  de  identidad  de  la  mujer  que  acredite  alguna  de  las  cond¡ciones
referidas.   Declaracion juramentada ante   notario por cada una de ellas,  expresando
las      circunstancias bás¡cas del respectivo caso."

2.3.Certif¡cación  del  representante  legal  y/o  rev¡sor  fiscal  en  los  casos  en  que  'a
soc¡edad   esté   obligada   a   tenerlo,   en   la   que   conste   que   más   deI   5O%   de   la
pari¡cipación   accionaria   o   cuota   parte   son   de   titularidad   de   género   femer`ino.
Ad¡c¡onalmente,  deberá  acreditar la  cond¡ción  indicada  de  cada  una  de  las  muJeres
que partic¡pen  en  la sociedad,  aportando  cop¡a de  los documentos de  identidad  de
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ada una de ellas.  Finalmente, en el caso de los Proveedores plura'es, se preferirá la
ferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que
iás deI 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de 'as condiciones arriba
eñaladas;  si  se  trata  de  integrante  persona  jurídica  este  debe  acreditar  que  se
ncuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales reca¡ga alguna
e   las   cond¡c¡ones   ya   menc¡onadas.   El   proveedor  deberá   anexar   autorización
utorización   para   el   tratamiento   de   datos   personales   como   requisito   para   el
torgam¡ento del criterio de desempate.

.Preferir  la  propuesta  presentada  por el  oferente  que  acredite  en  las  condiciones
stablecidas en  la  ley que por lo menos el  diez por ciento (10%) de su  nómina está
n  condición  de discapacidad  a  la  que se  refiere la  Ley 361  de  1997.  S¡  la  oferta es
resentada  por un  proponente  plural,  el  integran{e  del  oferente  que acredite que el
iez por c¡ento (10%) de su nóm¡na está en condición de d¡scapac¡dad en los términos
el presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veintic¡nco por
iento (25%) en el consorc¡o,  unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar
iín¡mo el veint¡cinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

iCREDITACION :

proveedor deberá acreditar que en  su  nómina se encuentra al  menos el diez  por
:iento (1O%) de trabajadores en sítuación de discapacidad de la siguiente manera:

\nexar  el  certificado  expedido  por  el  Ministerio  de  Trabajo,  el  cual  deberá  estar
igente a la fecha de cierre de la presente invitación.

5i  la  cotización  es  presentada  por  un  consorcio  o  unión  temporal,  el  integrante  del
roveedor plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en

;ondición   de   discapacidad   en   los  términos   del   presente   numeral,   y   tener   una
articipac¡ón  de  por lo  menos el  veinticinco  porciento  (25%) en  el  consorcio  o  unión

emporal y aporiar mínimo el veint¡cinco por ciento (25%) de la experienc¡a habilitante.
Jara  efectos  de  lo  anterior,  deberá  revisarse  el  documento  de  constituc¡ón  en  el
5ECOP ll con el fin de verificar e'  porcentaje de partic¡pac¡Ón de sus integrantes.

=n este caso el  proveedor,  en los térm¡nos del parágrafo 2 del  artículo 35 de la  Ley
2069 de 2020, deberá ad¡c¡onalmente acred¡tar mediante certificacjón suscrjta por el
epresentante legal y/o  revisor fiscal del   el personal  referido ha sido contratado por
o  menos  con  un  (1)  año de  anteríoridad  a  la  fecha  de  cierre  de  la  colocac¡ón  de  la
rden de compra o desde el momen{o de la constitución de la persona jurídlica y que

;ertifique ad¡cionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término
]e ejecución del con'rato.

l.Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor
roporción  de personas  mayores que  no  sean  beneficiar¡os de  la  pensión de vejez,
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familiar  o  de  sobrevivencia  y que  hayan  cumplido  el  requis¡to  de  edad  de  pensión
establecido en  la  Ley.

ACREDITACION :

EI  Proveedor a través del  representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajc,
la  gravedad  de juramento  el  número  de  personas  mayores  que  hayan  cumpl¡do  el
requisito  de  edad  de  pensión  y  que    no  sean  beneficjarios  de  la  pensión  de  vejez
quese  encuentren   vinculadas   por  contrato   laboral   o   contrato   de   prestación   de
servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores iue
hayan cumplido el requisito de edad de pension, y que hayan estado vinculadas con
una anterioridad  igual  o mayor a  un  año de la fecha de cierre del  proceso.  Para los
casos  de  constitución  inferior  a  un  año  se tendrá  en  cuenta  a  aquellos  que  hayan
estado vinculados desde e' momento de la const¡tución de la persona jurídica.

En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, deberá certificar
el  número de  personas mayores  que  no sean  beneficiarios de  la  pension  de vejez,
familiar  o  de  sobrevivencia  y  que  hayan  cumplido  el  requisito  de  edad  de  pens¡ón
establec¡do  en  la  Ley,  vinculadas  por  cada  uno de  sus  ¡ntegrantes,  o  por la  unión
temporal o consorc¡o; junto con los documentos de identif¡cación de cada uno de las
personas v¡nculadas.La  mayor proporción se definirá en  relación con el  número total
de personas de personas mayores que no sean beneficiarios de la pens¡Ón de vejez
vinculadas  por contrato  laboral  o contrato  de  prestación  de  servícios,  por lo que se
prefer¡rá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor.

5.Preferir la  propuesta  presentada  por el  oferente  que acredite,  en  las  cond¡ciones
establec¡das en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece
a población indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitanas.

ACREDITACION :

EI Proveedor deberá anexar la cop¡a de la ceni¡ficac¡Ón expedida por el Ministerio del
lnterior  en  la  cual  acredite  que  el  trabajador  pertenece  a  la  comunidad  indigena,
comun¡dades negras, afrocolomb¡anas,  ra¡zales] palenqueras,  Rrom o gitanas en los
términos  del   Decreto   2893   de  2011i   o   la   norma   que   lo   modifique,   sustituya   o
complemente.Adic¡onalmente,   se   deberá   adjuntar  el   certificado   expedido   por  el
representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el
proveedor persona  natural acredite que al  menos el  10% de su  nómina pertenece a
población   indígena,  negra,  afrocolombiana,  ra¡zal,  palanquera,  Rrom o gitanas.  Y la
copia de los documentos de identidad de población indígena,  negra, afrocolomb¡ana,
ra¡zal, palanquera,  Rrom o g¡tanas con la cual se pretende acreditar esta cond¡ción.

En el  caso de los  proveedores pluralesi  el  representante legal  del  mismo  certificará
que  por  lo  menos  diez  por  ciento  (10%)  del  total  de  la  nómina  de  sus  integrantes
pertenece  a  poblac¡Ón  ¡ndígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o
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¡tanas.  Este  porcentaje  se  defin¡rá  de  acuerdo  con  la  sumatoria  de  la  nóm¡na  de
ada  uno  de  los  integrantes  del  Proveedor  plural.  En  todo  caso,  deberá  aportar la
opia de la ceriif¡cación expedida  por el Ministerio del  lnterior en  la cual  acred¡te que

trabajador    perienece     a     la     comunidad     indígena,     comunidades     negras,
ifrocolomb¡anas,  raizales,  palenqueras,  Rrom o g¡tanas en los térm¡nos del Decreto
!893 de 2O11,  o  la  norma  que  lo modifique,  sustituya o  complemente.Debido  a que,
ara  el  otorgamiento  de  este  criter¡o  de  desempate  se  entregan  certificados  que
;ontienen  datos  sensibles,  de  acuerdo  con  el  ariículo  6  de  la  Ley  1581  de  2012,  se
equiere autorización  por parte del t¡tular del  dato como  es el  caso de las  personas
iue  pertenece  a  la  población  indígena,  negra,  afrocolomb¡ana,  raizal,  palenquera,
`rom  o  gitanas;  el  proveedor deberá  anexar la  autorización  para  el  tratamiento  de
latos personales como requis¡to para el otorgamiento del criterio de desempate.

¡.Preferir la propues{a de personas en proceso de reintegración o reincorporac¡ón o
le  la  persona jurídica  en  la  cual  participe  o  pariicipen  mayoritariamente;  o,  la  de  un
roponente   plural   constituido   por   personas   en   proceso   de   reincorporación,   y/o
ersonas jurídicas en las cuales pahicipe o participen mayoritariamente.

\CREDITACION :

Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los s¡guientes documentos:

)  La  certificación  en  las  desmovilizaciones  colectivas  que  expide  la  Of,cina  de Alto
3omis¡onado para la Paz,

i)El   certificado   que  expida  el   Comité  Operativo  para   la   Dejación  de  las  Armas
iespecto de las personas desmovilizadas en foma individual. Además, se entregará

documento   de   ident¡ficación   de   la   persona   en   proceso   de   reintegración   o
'eincorporación.

ii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.

:n el caso de las personas juríd¡cas, el representante legal y/o rev¡sor fiscal cert¡ficará
ajo  la  gravedad  de  juramento  que  más  del  50%  de  la  composición  accionaria  o

;uotas  paries  de  la  persona  jurídica  está  constituida  por  personas  en  proceso  de
eintegración  o  reincorporación.  Además,  deberá  aportar alguno  de  los  cert¡ficados
lel  ¡nciso  anterior,  junto  con  los  documentos  de  identificación  de  cada  una  de  las
ersonas que están en proceso de reincorporación o re¡ntegración.

)ebido  a  que,   para  el  otorgam¡ento  de  este  criter¡o  de  desempate  se  entregan
;ertificados  que  contienen  dalos  sens¡bles,  de  acuerdo  con  el  ariículo  6  de  la  Ley
l581   de  2012,  se  requiere  autorizac¡Ón  por  parie  del  titu'ar  del  dato.El  proveedor
leberá  anexar autorización  para  el {ratamiento de datos  personales  como  requisito
ara el otorgamiento del criterio de desempate.
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Tratándose  de  proveedores  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuando cada  uno  de  los
integrantes acred¡te alguna de las cond¡ciones señaladas en los ¡ncisos anteriores de
este numera

7.Preferir   la   oferta   presentada   por   un   proponente   plural   siempre   que:   (a)   esté
conformado por al  menos una madre cabeza de familia y/o  una persona en proceso
de  reincorporación  o  reintegración,  o  una  persona  jurídica  en  la  cual  participe  o
pahicipen   mayoritariamente,   y,   que  tenga  una   participación  de  por  lo  menos  el
veinticinco  por ciento  (25O/o)  en  el  proponente  plural;  (b)  la  madre cabeza  de familia,
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona juríd¡ca aporte
mínimo el veinticinco por ciento (25O/o) de 'a experienc¡a acreditada en 'a oferta; y (c)
ni   la   madre   cabeza   de   famil¡a   o   persona   en   proceso   de   reincorporación   o
reintegración,   ni   la  persona  jurídica,   ni  sus  accionis'as,   socios  o   representantes
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

ACREDITACION:

El  proveedor  plural  deberá  acred¡tar  la  condición  de  madre  cabeza  de  fam¡Iia  y/o
persona  en  procesoo  s¡tuación  de  re¡ntegración  o  reincorporación  o  que  osten'en
esta    cond¡c¡Ón,    o    una    persona    juríd¡ca    en    la    cual    pahicipe    o    partic¡pen
mayoritariamente la madre cabeza de famil¡a y/o persona en proceso o s¡tuación de
reintegración  o reincorporación,  de  acuerdo con  lo establecido anter¡ormente.  Para
acreditar  la  pariicipación  mayor-'taria  el  Proveedor  deberá  anexar  certificación  del
represen'ante legal y/o  revisor f¡scal en los casos en que la soc¡edad esté obl¡gada
a tenerlo,  en  la que conste que más del 50%  de  la partic¡pación  accionaria o cuota
parie  son  de  t¡tularidad  de  la  madre  cabeza  de  familia  y/o  persona  en  proceso  o
situación  de  reintegración  o  reincorporación.  Para  lo  cual  además deberá  tener en
cuenta la total¡dad de las sigu¡entes condiciones:

En  todos   los  casos,   la  mujer  cabeza  de  familia,   o,   la  persona   reincorporada   o
re¡nsertada,  no podrá ejercer u  ostentar la cal¡dad de acc¡onista,  socio, empleado o
representante   legal   en   más   de   uno   de   los   ¡ntegrantes   de   la   figura   asoc¡ativa
Proveedor

Así  mismo  el  Proveedor  deberá  adjuntar  certificac¡Ón  del  representante  legal  y/o
revisor fiscal en los casos en que la soc¡edad esté obligado a tenerlo, en la que conste
que  a'  menos  el   25%  de  partic¡pación  acc¡onar¡a  en   la  respectiva  sociedad  la
titular¡dad    reca¡ga    sobre    el    género    femen¡no    y/o    persona    en    proceso    de
reincorporac¡ón o re¡ntegrac¡Ón o que ostente tal calidad.

8.Preferir  la  oferta   presentada   por  una  MiPymes  o  cooperat¡vas  o  asociaciones
mutuales;    o    un    proponente    plural    constituido    por    M¡pymes,    cooperativas    o
asociaciones mutuales.
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Proveedor   deberá   acreditar   en   la   foma   ¡ndicada   a   continuación,   según
orresponda:

Mipymes:  El proveedor deberá acreditarlo mediante el Cert¡ficado de Existencia
y Representación Legal.

Cooperativas   o   Asociaciones   se   acred¡tará   med¡ante   el    certif¡cado   de
existencia y representación legal exped¡do por la Cámara de Comercio.

ratándose  de  proveedores  plurales,  se  prefer¡rá  la  oferia  cuando  cada  uno  de  los
tegrantes acredite alguna de las condiciones seña'adas en el  inciso anterior de este
Jmeral.

9.   Preferir  la  oferta  presentada  por  el  proponente  plural  const¡tu¡do  por  micro  y/o
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.

CREDITACION:

EI  Proveedor  plural  deberá  acreditar  en  la  forma  ind¡cada  a  continuac¡ón,  según
corresponda:

Para   las   empresas   micro   y/o   pequeñas   empresas:El   proveedor   deberá
cred¡tarlo med¡ante el Certificado de Existenc¡a y Representación Legal

Cooperat¡vas   o   Asociaciones   se   acred¡tará   mediante   el   certificado   de
5xisteniia y representac¡ón legal exped¡do por la Cámara de Comercio.

rratándose  de  proveedores  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuando  cada  uno  de  los
ntegrantes acred¡te alguna de las cond¡ciones señaladas en el inc¡so anterior de este
iumeral.

lO.   Preferjr  a'  oferente  que  acredite  de  acuerdo   con   sus  estados  f¡nancieros  o
nformación  contable  con  corte  a  31  de  d¡c¡embre  del  año  anterior,  por  lo  menos  el
e¡ntic¡nco por ciento (25%) del tota' de pagos reaIÍzados a MPymes, cooperativas o
]sociaciones mutua'es por concepto de proveeduría del oferente,  realizados durante

año anteríor; o, 'a oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté
onformado  por al  menos una  MIPYME,  cooperativa o asociac¡ón  mutual que tenga
na  partic¡pación  de  por  lo  menos  el  veinticinco  por  ciento  (25%);  (b)  la  M'PYME,
ooperativa  o  asociación  mutual  aporte mínimo el  veinticinco  por ciento  (25%)  de  la
xperiencia  acreditada  en  la  oferta;  y  (c)  ni  la  MIPYME,  cooperativa  o  asociac¡ón
iutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean emp'eados, socios o
ccion¡stas de los m¡embros del  proponente plural  .  ( NO APLICA)
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11.Preferir las empresas  reconocidas y establecidas como Sociedad de  Beneficio e
lnterés Colectivo o Sociedad  BIC, del segmento MIPYMES.

ACREDITACION:

EI  Proveedor  del  segmento  Mipymes  deberá  acreditar  mediante  el  cenificado  de
existenc¡a  y  representación  legal  de  la  soc¡edad,  en  el  cual  conste  que  reúne  los
requ¡sitos  del  ariículo  2  de   la  Ley  1901   de  2018,   conforme  el   cual:   "Tendrán  la
denominac¡Ón  de soc¡edades  BIC todas aquellas compañías que sean  const¡tuidas
de conform¡dad con la legislac¡ón v¡gente,  las cuales además del beneficio e interés
de  sus  accion¡stas,  actuarán  en  procura  del  interés  de  la  colect¡v¡dad  y  del  medio
ambiente"

12.   utilizar para el desempate el proceso de sorteo por balotas asÍ:

lnicialmente, la Ent¡dad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas,
identificadas con  un  número  igual  al  número de  Proponentes que se encuentren en
cond¡ción  de  empatados.  Sacará  una  balota  por cada  Proponente,  asignándo'e  un
número de mayor a menor,  con el cual participará en la segunda serie.

En la segunda serie,  la Entidad  ¡ncorporará en la balotera igual número de ba'otas al
número  de  Proponentes  empatados.  EI  Proponente  que  haya  obten¡do  el  número
mayor en  la  primera  ser¡e,  será  el  primero en  sacar la  balota con  el  número que  lo
identificará   en   esta   segunda   seire,   y  en   forma   sucesiva   (de   mayor  a   menor)
procederán los demás proponentes.

EI Proponente que, en esta segunda ser¡e, saque la balota con el número mayor, será
quien  ocupe el  primer puesto en  el  orden  de elegibilidad y de  manera sucesiva (de
mayor a menor) hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez
se cuente con los proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad
se dará por terminado el soheo.

Si algún proponente NO se encuentre presente para la d¡l¡gencia de sor¡eo de balotas,
será  representado  por  uno  de  los  asistentes  a  la  misma,   de  lo  cual  se  dejará
constancia en el acta respectiva.

NOTA:  LOS  REQUISITOS  PARA ACREDITAR  FACTORES  DE  DESEIVIPATE.  NO
SON  SuBSANABLES    POR  LO  QUE  LOS  MISIVlOS  DEBEN  SER APORTADOS
POR LOS  PROPONENTES  DESDE  LA PRESENTACLÓN  DE LA OFERTA EN  EL
SECOP ll.
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INFORME       DE       EVALUAC'ÓN,      OBSERVAClONES      AL      MISMOY
5UBSANACIÓN  DE REQUISITOS HABIL'TANTES

=l  ¡nforme de evaluación  será  publ¡cado en  el  Portal  ún¡co de Contratación _,  por el
érmino de UN  (01)  DíA HÁBIL WER CRONOGRAMA PUBLICADO  EN  EL SECOP
I), término durante el cual los proponentes podrán presentar observaciones radicadas
m el SECOP ll, en la seccion dispuesta para el asunto, acorde a las guias de uso del
5ECOP II,  modal¡dad minima cuantia.

.as observaciones presentadas frente al informe serán resueltas mediante el SECOP

\sí m¡smo, dentro del término de traslado,  los proponentes que sean requeridos por
5l comité evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su
ropuesta. La omis¡Ón de subsanación dentro de este térm¡no, será causal de rechazo

]e la propuesta.

2.12      ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.12.1  ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA:

=n  la fecha  establecida  en  el  cronograma  publicado  en  el  SECOP  ll,  se realizará  la
]ceptación  de la  oferta que  cumpla  con  los  requisi{os  habilitantes y  haya  ofertado el
iienor  precio  total,   para   'o  cual   la  entidad  manifestará  la  aceptac¡ón  expresa  e
ncondic¡onal  de  la  m¡sma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del  supervisor  o
nterventor  des¡gnado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  eI
5ECOP  ll,  el  proponente  seleccionado  quedará  informado  de  la  aceptación  de  su
)ferta.

=l  acto de aceptac¡ón de la oferta,  el cual constituye la adjudicación y el contrato,  es
rrevocable  y  obliga  tanto  aI  Departamento  del  Quindío,  como  al  adjudicatario  de
;onformidad  con  lo  establecido  en  el  anículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra  el
nismo no procede recurso alguno.

.12.2  DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO:

Departamento  del   Quindío,   declarará  desierto  el   proceso   únicamente  por  los
not¡vos   o   causas   que   impidan   la  escogencia   objetiva   del   contrat¡sta   y   lo   hará
nediante acto admin¡strativo en el que se señalarán en forma expresa y de{allada las
azones que condujeron a esa decisión.
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EI Departamento del Quindío  podrá modificar los elementos de la futura contratación
que a su criterio hayan sido determinantes en la declaratoria de des¡erta,  sin que en
ningún  caso  se  cambie  el  objeto  de  la  contratación  y  proceder  a  iniciar  un  nuevo
proceso de selecc¡Ón.

i=~\L-     `-_=:=```\  -'
JULIAN  MAURICIO JARA IVIORALES
Secretario Juridico y de Contratación

Proyectó pane técn¡ca:   Secre'aria de'  Interior.

Elaboró invitación:               Claudia Andrea  Padilla  Mart¡nez.  Profes¡onal  Univ

Rev¡sÓ'                                     Rodrigo  So'o  Herrera.  Director de Contra'ac¡on.
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